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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente 
jurisprudencia  correspondiente al 6 de noviembre de 2015:  
 
1. RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDARIAS ESTÁN 

FACULTADAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE PAGOS 
PROVISIONALES DEL IMPUESTO RELATIVO, AUN CUANDO 
NO HUBIERA FINALIZADO EL EJERCICIO FISCAL, ASÍ COMO 
PARA DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES POR CONCEPTO 
DE DICHO TRIBUTO, ÚNICAMENTE RESPECTO DE 
AQUELLOS QUE SE REPUTEN COMO DEFINITIVOS 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, NO ASÍ CUANDO 
CONSTITUYEN MEROS ANTICIPOS, YA QUE EN ESE 
SUPUESTO, LA AUTORIDAD DEBE ESPERAR AL CÁLCULO 
DEL GRAVAMEN QUE SE EFECTÚA POR EJERCICIOS 
FISCALES COMPLETOS (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 113/2002) (*). 
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